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DECRETO ALCALDICIO N"4D /- vrsros: Las facurrades que me otorgan ros
artículos 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley orgánica constituciónal de
Municipalidades de 1988.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 139 de fecha 1,7 de enero de
2022, se decreta el feriado legal del Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 17 al
28 de enero de 2022, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogante, al
Administrador Municipal, don fuan Astudillo Araya, con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 01, de fecha 19 de enero de 2022,
elaborado por el comité de Bienestar a través del cual solicita al Sr. Alcalde(s)
autorizar la cancelación del concepto del Área social correspondiente al plan de
Trabajo del comité de Bienestar año 2022, al socio que indica, quien adiunta
documentación para acceder al beneficio.

4.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S) para decretar, de acuerdo a lo
requerido.

DECRETO.

1.- Autolcese el pago del siguiente concepto, el que se encuentra
dentro del Plan de Trabajo del Comité de Bienestár año 2022:

* Área Social: c) Defunciones:
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